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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y la» dlapoaleSone» del Gobler- 

uo a«n oMt^a tor ilia para la eapftnl de pro. 
TÎnela deade lyae ae pabllean ofielalnente 
^nolio,y deade eoalro dlaa despaeaparalo» 
d«wà B puebloa de la inilsaia provincia. (I.ey 
de 3 de Norlembre de IHST.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id.fuvra 4
Trimestre id., , - 8*25 > 11*25
Seis id..................... i6‘50 > 22*50
Un año..................... 33 > 45
Se publica lados los dias escepto los Domingos.

Las leyea,úrdenea y aaaaelos <ae se Ma 
dea pnblfear ea los sBelellaea ofleialeaa ae 
bao de remitir al Geíe politico respecti re, 
por eayo eondaeto se paaaráa A los editores 
de los (Mencionadosperládieoa, (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Oetabre de »064.}

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de 

Marina,
Vengo en nombrar Vocal del 

Consejo de administración ^ go
bierno del fondo de premios para 
el servicio de la Marina al Con
traalmirante de la Armada D. Ma
nuel Díaz de Herrera y Sedano.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso. —El Ministro 
de Marina, Francisco de Paula Pa
vía.

Vengo en disponer qae el Te
niente Coronel, Comandante de in
fantería de Marina D. José Maria 
Rico y Cruxeiras, cese en el cargo 
de Oücial de la clase de segundos 
del Ministerio de Marina, quedan
do satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desem penado.

Dado en Palacio á quince de 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y uno.—AlfODSQ.^—El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pa
vía.

A propuesta del Ministro de 
Marina, de acuerdo «en el Consejo 
de Ministros y para cubrir vacan
te reglamentaria.

Vengo en promover al empleo 
de Vicealmirante de la Armada al 
Contraalmirante D. Cárlos Valcár
cel y Usael do Guimbarda.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y uno =Alfonso.=El Ministro 
de Marina, Francisco de Paula 
Pavía.

A propuesta del Ministro de 
Marina^ de acuerdo con el Consejo

j de Ministros y para cubrir vacan-
1 te reglamentaria, ।

Vengo en promover el empleo ; 
de Contraalmirante de la Armada ' 
al Capitan de navío de primera 
clase D. Demetrio de Castro Mon
tenegro y Santiso.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y uno.=Alfon8o.=EI ministro j 
de Marina, Francisco de Paula j 
Pavía.

A propuesta del Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo ¡ 
de Ministros y para cubrir vacante 
reglamentaría.

Vengo en promover al empleo 
de Capitan de navio de primera 
clase al que lo es de segunda Don 
Rafael Alonso y Sanjurjo.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos ocheu- 
tay uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Marina, Francisco de Paula 
Pavía,

Núm. 739. 
Aaministracion económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Matrículas de Industrial para 
1881-82.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 78 del Reglamento 
de 20 de Mayo de 1873 para la im
posición, administración y cobran
za de la contribución industrial, 
recuerda la Administración á los 
señores Alcaldes y á los Secreta
rios de los Ayuntamientos, que ha 
llegado el momento de que se ocu
pen de la formación de las matrí
culas de la citada contribución in
dustrial que han de regir en el 
año económico próximo venidero 

de 1881-82; y para que lo puedan 
ejecutar dentro de los plazosy con t 
sugecion á los preceptos establecí- 
dos, evitando consultas que emba- ; 
razan la marcha del servicio, esti- ; 
ma conveniente advertirles que en 1 
aquella operación se atengan á las j 
prevenciones siguientes:

1 .* Inmediatamente despues 
que llegue á los pueblos el «Bole
tín oíiciai> en que se publique la 
presente órden circular, se empe
zarán los trabajos preliminares 
para la formación de las matrícu
las, y se continuarán hasta su to
tal terminación. j

2 * La constitución de los gre
mios, teniendo en esto entendido 
que solo tienen derecho á conside* 
rarse como tales, y al nombra
miento de síndicos y clasihcadores, 
tos que lleguen ó escedan de diez 
industriales, será la primera ope
ración en que se ocupen los Alcal
des y tos Secretarios, y se cuidará 
de que se verifique con sugecion á 
las disposiciones del capítulo 4,* 
del Reglamento, haciendo que nom
bre cada gremio, ante la autoridad 
y bajo la presidencia del Sr. Alca! 
de, el síndico ó síndicos y los cla
sificadores que les han de repre
sentar en el año económico inme
diato, y egecutar el repartimiento 
de las cuotas gremiales. Los Al
caldes con el carácter de delegados 
de la Administración, están auto* 
rizados pata nombrar la tercera 
parte do los clasificadores.

3 .* Ya constituidos los gre
mios, la Secretaría pasará a los 
síndicos y clasificadores nombra
dos, relaciones individuales de las 
personas de que cada uno se com
ponga, cuidando de ijue no se omi
ta ninguna, distribuyendo entre 
todas con la más estricta justicia, 
y dentro de la escala que determi

na el art. 99 del Reglamento, la 
suma total que tenga esta obliga
ción de satisfacer, tomando al efec
to como base legal de imposición 
las utilidades demostradas ó presu 
mibles de cada industrial. La can
tidad que cada gremio debe repar
tir será la á que asciendan tantas 
cuotas de tariff, cuantos sean los 
industriales agremiados que ocas- 
ten de las relacione» referidas.

4 .' Terminada la derrama gre
mial, el síndico ó síndicos de cada 
gremio lo reunirán para darle 
cuenta de la misma derrama, y en 
el caso de que se promuev.i contra 
ella cualquiera reclamación, la re
solverá en el acto, y por mayoría 
de votos, el propio gremio, consti
tuido en Jurado, dándose con es* 
ta Operación por terminado el re
parto,

5 .’ Reunidos que sean los de 
todos los gremios, y los datos y an
tecedentes de las ciases no agre
mia bles, asi como los que demues
tren tas personas que ejerzan una 
industria, profesión, arte ú oficio, 
sin estar matriculadas, la Secre
taría dal Ayuntamiento formará 
por ellos la matrícula general de la 
respectiva localidad para el año 
Económico antes espresado de 1881- 
82, en la cual se inscribirá á los 
contribuyentes por tarifas y cla
ses y por órden de numeración 
correlativa, empezando por la ta
rifa primera, y sumando con se
paración cada una de las siete cla
ses de que se compone, para reu
nirías en un resumen á su final, 
continuando con la tarifa segunda, 
despues con la tercera, á seguida 
con la cuarta con la division en 
ella establecida de profesiones del 
órden civil y judicial y de artes y 
oficios, y terminando con la quin
ta, ó de Patentes, si bien teniendo
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en cuenta que solo han tie inscri- 
birse en esta los industriales quo 
correspondan á ia primera eivi* 
sion, puesto que los de la segunda 
que no deben figurar en matrícula, 
han de com prenderse en reíaciones 
especiales que se traerán con la 
propia matrícula: á su final se es
tampará un resúman general de 
las cinco tarifas, ccn la suma to
tal que arroje la matrícula. La fal
ta do asistencia de los industriales 
á el acto de la constitución de los 
gremios, después de haber sido 
citados. ¡;e tendrá como renuncia 
del derecho á nombrar los sín
dicos y los cla.sificailorea, en cu
yo caso harán los nombramien
tos los Alcaldes, y también los re
partos gremiales, siempre que los 
síndicos y chsificívlorcs rehúsen 
hacer la clasificación y girar la 
derrama,ádejen trascurrir sin eje
cutarlo los términos señalados, des
pués da amonestados por segun
da vez.

7 .* Rn la matrícula que se 
manda firmar se cuidará de que 
no se incluyan contribuyentes ima
ginarios, pero sí á cuantas perso
nas no figuren en ella y egerzan 
cualquiera industria, profesión, ar
te ú oficio, previa declaración en 
este caso de los interesados, ó, es- 
pediente de defraudación en forma: 
tambien se incluirán en la matrí
cula, aunque alguno manifestase 
propósito de cesar para l.’ de Ju
lio, á Ius que viniendo hoy eger* 
ciendo indiquen aquel propósito, 
puesto que cuando ocurra la ce
sación material, será ocasión de 
que pidan su baja, y de que la 
Administración lo acuerde

8 * A todo industrial que lo sea 
por las industrias, profesiones, ar
tes ú oficios que disfruten del dere
cho de agremiación, se le fijará en 
la matrícula la cuota que le haya 
señalado el gremio, y al que no lo 
disfrute, la que tenga marcada en 
el epígrafe respectivo de la tarifa 
la industria, profesión, arte ú ofi
cio que ejerza. A la cuota que á 
cada uno se figure, se añadirá el 
aumento de un quince por ciento, 
que es el equivalente á la antigua 
novena parte, y otro quince por 
ciento además en sustitución del 
llamado sello de «ventas,» que se 
impondrá tan soto á los que pa
guen por razón de fabricación y 
de ventas, entre las cuales no es 
tán comprendidas las de artículos 
de comer, beber y arder, por ha
llarse siijetos al pago de consumos 
Para atenciones del presupuesto 
municipal, pueden imponer los 
Ayuntamientos sobre esta contri
bución el recupgt» hasta el límite 
que permite la Ley, y ia Adminis
tración escita á los Alcaldes á que 
lo hagan, los que lo necesiten, y 
á que lo comprendan en la matrí
cula, porque después de formado 
no podrá ya autorizársele.

9 .* Despues de concluida la 
1 Matrícula, se espondrá al público 
i por término de ocuo dias, esten- 

diendo certificación al pié que acre - 
dite se ha cumplido el estrerao de 
la publicidad, que suscribirá el Se
cretario con el visto bueno del Al
calde:

10 .* Para el diez de Junio pró
ximo, á mas tardar, se presenta
rán las Matrículas en esta Admi- 
nistr ación, acompañadas de los si
guientes documentos: 1.® la Ma
trícula original esteudida en papel 
del Sello 11.’ ó con su reintegro en 
el de pagos al Estado, y una copia 
literal de la misma en el de oficio: 
2.“ lista cobratoria, en igual papel 
de oficio, autorizada, lo mismo que 
la Matrícula y su copia, por el Al
calde y el Secret trio: 3." recibos de 
talón para todos los contribuyen
tes. llena su matriz como está 
mandado, que se traerán cosidos ó 
encuadernados, para lo cual re
clamarán los que necesiten, y coa 
la debida anticipación, á la Dele
gación del Banco de España: 4.* re
lación individual de los industria
les que contribuyan por la 2.* di
vision de la tarifa 5.*, Patentes, que 

Í haya al tiempo de la formación de 
t la Matrícula, con las cuotas que 
! deben satisfacer: á las que se pre- 
1 sen ten á la mano en esta oficina, 
■ se unirán los sellos de correos que 

correspondan á su peso, que se 
‘ inutilizarán en la Admiuistracion 
! del Ramo:
' 11. Las Matrículas se redacta

rán en la misma forma que hasta 
. aquí, puesto que no han variado 

sus formularios:
¡ 12. Si ocurriese que en algún 
1 pueblo no hubiera ni un solo in-
1 dustrial, remitirán los Alcaldes 

antes de la fecha es presa da, diez de 
, Junio, certificaciones que acrediten 

ese estremo; y
13. Como complemento de las 

Matrículas, y sin perjuicio de que 
loa Alcaldes y Secretarios cursen, 
como se manda en la Real órden de 
S4 de Junio último, «las bajas» 
que se produzcan para la reso
lución que corresponda, remitirán 
tambien á la Administración cada 
tres meses relaciones por duplica
do de ias que se hayan cursado en 
ese periodo, y otras relaciones, 
tambien por duplicado, de Ias 
«altas» que en igual forma hayan 
ocurrido, cuidando de comprender 
en estas últimas las cuotas que con 
arreglo al epígrafe respectivo de la 
tarifa 2.*, se deben pagar al Teso
ro por los arrendatarios y contra
tistas de servicios públicos, Pro
vinciales y Municipales, inclusos 
los de los ramos de Consumos, se
gún la cuantía de los contratos.

La Administración hace un 
cargo ospecialísimo á los Sres. Al
caldes y á los Secretarios, en el ca
rácter que ostentan de Delegados 

de la Administración, que no omi- 
5 tan comprender en las Matrículas 
Ique se mandan formar, ni á uno 

solo de los que actualmente eger- 
cen en la demarcación de su Dis
trito Municipal cualquiera indus
tria profe'íinn. arte ú oficie, en 
el concepto y con tas cuotas que 
cada uno debe satisfacer, teniendo 
en esta parte entendido que re
suelta, como lo está, á hacer com
probar la exactitud de Ias Matii- 
culas de los Pueblos tan luego co 
rno queden terminadas, no lo está 
menos á imponerles por cada omi
sión q;:e encuentren los Agentes 
administrativos, la penalidad que 
está determinada en el capítulo iS 
del Reglamento citado de 20 de 
Mayo de Is73, y lo demás que cor
responda; tambien tes encarga, á 
la mira de evitar perjuicios á los 
interesados, que dejaron de ser 
«especiales» las cuotas que se pa
gaban por ta venta al pormayor 
y al pormenor de la Sal común ó 
purificada, de aceite mineral y de 
Gás Mille, y que e-tos artículos 
pueden venderse ea un solo local 
con otros de los comprendidos en 
la tarifa 1 ', pagando tan solo la 

i cuota del que ta tenga señalada 
| más alta: por último, les raco- 
Imienda, que procedan con tai acti

vidad en las operaciones de forma- 
j cion y presentación de las recor- 
i dadas Matrículas, que las preaen- 
} ten «indefectiblemente» en esta 
Ï dependencia en el dia señalado, con 
, toda la documentación que se pide 
j por la prevención décima, porque 
! en otro caso, y b'en á pesar mío, 
i he de emp'ear contra los morosos 
, las medidas coercitivas que cor- 
, respondan.
1 córdoba 23 de Abril de 1881.= 
’ El Jefe de la Administración Eco

nómica, José Palacios.

' ÁYomsiEíiros.
5 Núm. 727.

Alcaldía constitucional da 
Montilla.

D. Amador Cuesta y Castro, Alcal
de Presidente del Ilustre Ayun
tamiento constitucional de esta 
ciudad.

Hace saber; que acordado por 
la ilustre Corporación y asociados 
y aprobado por la Administración 
económica de la provincia, el ar
riendo á venta libro de los dere
chos con que contribuyen al Teso 
ro las especies de consumo, aguar
diente, aceite mineral, jabón, car
nes de todas clases, pescados, car
bón, trigo y sus harinas y recar
gos autorizados, se anuncia ia li
citación de enunciados derechos 
mediante subastas que tendrán 

efecto en estas Casas conaistoria- 
les el dia 9 de Mayo inmediato á los 
12 de su mañana, la primera en la 
que serán admitidas las proposi
ciones que cubran los tipos asig- 

■ nados á repetidas especie-í; y ¡a 
según.la el día 22 del mes expre
sado y dicha hora para mejorar 
en el 5 por 10) del resultado de la 
primera, con sujeción á Ias condi
ciones que obran en el espediente 
de su razón de manifiesto en esta 

■ Secretaría municipal.
Lo que se anuncia al público 

para la general inteligencia y efec
tos oportunos.

j Montilla 22 de Abril de 1881* 
j —Amador Cuesta.—Luis Vaca, 
, Secretario.

¡ Núm. 728. 
Alcaldía constítucioml di 

Espiel.

? Don Arcadio Morillo, Alcalde cons- 
1 titucional de esta villa de Es 
] pie!.
i Hago sabúi: que en armonía á 
J la disposición de la legislación vi

gente de! ramo, se anuncia la su- 
! basta en un solo acto para el ar- 
' riendo á venta libre de loa dere- 
' chos de consumos, cereales y sal 
! durante el año económico de 1881 
• á 1882, cuyo remate tendrá lugar 

en las casas da Ayuntamiento de 
esta villa el dia 8 de Mayo próxi- 

; mo y hora de las doce de su ma- 
nana, con sujeción al pliego de 
condiciones que desde este dia está 

' de manifiesto en la Secretaría de 
í Ayuntamiento.
j Espiel 23 de Abril de 1881.— 
• Arcadio Morillo. —Basilio Manso.

Núm. 729
1 Alcaliia constitucional de 

Fusnis la Lancha.

Don Antonio Lino Gañido, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Ruente la Lancha.

Hago saber: que acordado por 
’ ol Ayuntamiento y Junta muni- 
1 cipa! de asociados el arrendamien

to con la esclusiva de las especies 
. de consumo de vino y aguardiente, 

se anuncia al público, anunciando 
que el remate tendrá efecto el dia 

j ocho de Mayo próximo á las doce 
de su mañana, bijo el tipo de 350 
pesetas, y sugeto el rematante al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto, yjuna segunda subas
ta si de la primara no dá resultado.

Fuente la Lancha 17 de Abril 
de 1881. - El Alcalde, A. Lino 
G arrido.=El Secretario, Li no Cas
tro.
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Instituto Geográfico y Estadístico.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Relación de los Jueces municipales y Curas párrocos de la provincia, que figuran en las liquidaciones practicadas por esta oficina para el abono de la 
retribución establecida por la Real Órden de 21 de Mayo de 1877, por el trabajo extraordinario de extender loa extractos del movimiento de la po
blación de 1876; y cantidad que corresponde percibir á cada uno.

(Se concluirá.)

(Continuación.)___  ____________________________________

Distritos municipales. Nombres de los interesados. Cargos que ejercen.

Número 
á

de extractos

admitidos.

Importe 
razón de 0'04 
pesetas por 

extracto.

Ptas. Cénts.

D. Manuel Belmonte Juez municipal. 1760 70 40
Eduardo Carrillo Cura párroco de San Miguel. 144 5 76
Juan José Pedrajas Idem id. del Salvador. 105 4 20

Córdoba. (Izquierda.) José Jerez Idem id. de San Juan. 153 6 12
Francisco Osuna Idem id. de San Nicolás de la Villa, 121 4 84
Miguel Riera Idem id. del Sagrario. 864 34 56
Antonio Auchelerga Idem id. de^Sauta Maria (de Trassierra.) 4 0 16

Doña Mencia. Femando Moreno Juez municipal. 338 13 52
José Delgado Cura párroco de la Consolación. 394 76

Dos Torres. José Morillo Juez municipal. 431 17 24
Juan Luis Castelo ¡ Cura párroco de la Asuncion, 443 17 72

Encinas Reales. Sebastian Prieto Juez municipal. 255 ' 10 20
Teodoro Dominguez Cura párroco de Ntra. Sra. de la Espectación. 288 11 52

Espejo.
Eduardo Sánchez Juez municipal. 380 15 20
Juan José Pedrajas Cura párroco de San Bartolomé. 38F 15 24

Espiel. José Gimenez Juez municipal 265 10 60
José Perez Abril Cura párroco de San Sebastian. 280 11 20

Fernan-Nuiicz, Emilio Ayustante Peniza Juez municipal. 481 19 24
francisco P. Luque Cura párroco de Santa Marina 496 19 84

Fuente la Lancha. Manuel Zarza Juez municipal. 39 1 56
Vicente Ruiz Muñoz Cura párroco de Santa Catalina. 39 1 56

Laureano Lozano Juez municipal. ' 606 24 24
Juan Manuel Domínguez Cura párroco de Ntra. Sra. del Castillo. 330 13 20
Manuel Estevez Idem id. del Salvador. 40 1 60
Pablo Cabello Guerrero Idem id. de San José de las Navas. 40 1 60

FuenU-Obejuna. Andrés Milian Idem id. del Espíritu-Santo. 62 2 48
Joaquín Alejandre Ídem id. de la Coronada. 40 1 60
Andrés Millau Idem id. de San Juan. 36 1 44
Tiburcio Caballero Idem id. de Sauta Bárbara, 59 2 36
Antonio Cuadrado Idem id. de Santa Elena. 27 1 08

Fuente Palmera, Juan R. Durán Juez municipal. 224 8 96
Alonso Cortés Cura párroco de la Concepcion. 239 9 56

Fuente Tojar.
1 Francisco Roldan Juez municipal. 120 4 80
j Francisco Pareja Cura párroco del Rosarío. 138 5 52

Granjuela. Antonio Domingo Juez municipal. 40 1 60
Antonio Navano Perea Cura párroco de Ntra. Sra. de la 0. 40 1 60

Guadalcázar. Gregorio Mateo Juez municipal. 38 1 52
Antonio Córdoba Cura párroco de Santa María de Gracia. 37 1 48

Guijo. Demetrio Gaete Juez municipal. 40 1 60
Pedro Garcia Luna Cura párroco de Santa Ana, 41 1 64

Hinojosa del Duque, José Ortíz
Manuel Aranda

Juez municipal.
Cura párroco de San Juan Bautista.

786
841

' 31
33

44
64

Rafael Santiago Juez municipal. 331
130

5 24
Hornachuelos. Femando Laguna Cura párroco de Ntra. Sra. de las Flores. 5 20

Francisco de P. Soulée Idem id. de Sau Calixto, 14 0 
o

56

Juan Rodríguez Juez municipal. 449 17 96
Izuajar. Juan Maria del Castillo Cura párroco de Santiago. 468 18 72

Diego Agustín Moreno Idem id. del Cármen, 125 5

Lucena.
j Mariano Alvarez Ossorio Juez municipal. 1408 56 ^^
| Joaquín R. Castroviejo Cura párroco de San Mateo* 1730 69 20
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Núm. 051

>li<zgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba;

NACIMIENTOS registrados 
mes de Abril de 1881«

en este Juzgado durante la primera decena del

Córdoba 10 de Abril de 1881. 81 luet mouioip*], Manoel S. Balndúte.

irn ” -jiu

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS « Y MUERTOS ANTBS DE SER INSCRITOS,

Día».
Legítimob. No legítimos. Leglliimiv.' No leglUmos. Total da

* 01 a o
B

<-3 O Total de S» '8
't ■)< S*

3 >’
”5? 
f:B

5 Total de ^ a^mbas clases.
O O' •** o O" vivos. o J ts í. o" muertos.

* P» » Í*
F H»* n •»’

1 » 1 4 » 1 1 2 > » » > > » 2
2 4 * 1 > » > 4 » A » .r> * » > 1
3 1 » 1 > > > 1 . río ■1 » 1
4 2 1 3 1 » 1 4 W » » ' » > > 4
6 1 2 3 > > > 3 * > > * > • » 3
a » > » 4 1 5 5 > » > > 6 7
7 » » > » » > » • » » -
8 9 1 1 4 » 1 4 1 > » > • > » 4
9 > 2 » > 1 1 3 B **> » > 3

10 » » » > » > » '1 1 » » » à * »

4 V •
Total. 7 7 14 6 3 9 23>munJ d) » - • » » >

;ní.'’

ANUNCIOS.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermio Heruaodez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen - 
ma en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-critica en 
este importante servicio admínislra- 
tivo, de tan bon rosos precedentes de 
Espaba, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en V cpn más,de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 

71 sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Filiaciones y citacio* 
oes para los quintos, se 

t cspenden en la Impren* 
ta de este periódico.

1:3 'L
Pesas y Medidas del

‘'^sistema aiélrico-decimai 
se vendeu en la La tu
pis tería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Gór- 

odoba.

SUSCKICIONES.

DEFUNCIONES* registradas en este Juzgado durante la primera decená del 
mes de Abril de 1881, clasificadas por seto* y^^estado civil de los ‘fa
llecidos. n

Cór oba lo de Abril de 1881.—81 Jnex maaicipa!, Manoel S. Bel monta.

FAl^LECIBOS. ' »A ti

DIAS. VARONES.
1.

HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras,
1
Casadas, Vipdas. TOTAL.

1 » » 4 1 1 ; 2
2 1 1 » 9 > » 1 1 3
3 > > > > Bi » > >
4 » » » > B »
6 » 9 » * 1 * > 1 1
8 1 2 » 3 » » 1 1 4
7 » 1 > 1 » - > » » 1
8 > 1 1 4 » 4 2
9 2 » » 2 > 1 » 1 3

10 1 » > » >
it

> » >

ToUL. . 4 6 4 J,q 2 ' - i 6

H

En la Librería del <DiarÍo de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estrau- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para loa señores 
que quieran suscribiese directa- 

''mente.

RETRATOS DE S: M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros do 
alto por 65 de ancho. De medio 

- cuerpo, con un buen marco dorado 
y cajón para remitirlos.

Precio, 100 pesetas.
Los Ayuntamient-os que los de- 

* seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re- 

■ tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consigj^atario.

UUIA 
de los Jueces municipales en malena 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ PereirOf

Juez de primera iasUncía.
Esta obra se vende en Sarba tro 

■ Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos puedeu dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompabaodo su 
importe en libranzas ó sellos.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.
Se han recibido directamente de 

bárica en la Librería del <Diario.*
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